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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
MORELIA,  MICHOACÁN

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN
LOS LINEAMIENT OS PARA EL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA  DE
EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN .

De conformidad con los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 123 fracción IV de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 49, fracción V de la Ley Orgánica Municipal
y 33 fracción III del Bando de Gobierno del municipio de Morelia, el H. Ayuntamiento
de Morelia, Michoacán, aprueba el DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENT OS PARA EL SISTEMA DE
APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE MORELIA,
MICHOACÁN.  Para que lo anteriormente mencionado se publique en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, para lo cual
se anexa a la presente certificación.

Derivado de lo anterior se instruye al Lic. Humberto Arroniz Reyes, Secretario del
Ayuntamiento, realice todas las gestiones legales y administrativas a que haya lugar y
proceda en consecuencia a partir de su aprobación.

El presente Acuerdo emana de la Sesión Ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2020.
En cumplimiento a los artículos 53, fracción III y VII y 54 de la Ley Orgánica Municipal,
se expide la presente certificación el día 05 cinco de octubre del 2020.

Atentamente

Lic. Humberto Arroniz Reyes
Secretario del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán

(Firmado)

C. RAÚL MORÓN OROZCO, PRESIDENTE MUNICIP AL DE MORELIA,
MICHOACÁN A TODOS SUS HABITANTES HACE SABER QUE EN SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EL H.
AYUNTAMIENT O DE MORELIA  REALIZÓ EL  ANÁLISIS, ESTUDIO Y
APROBACIÓN DEL SIGUIENTE:

A C U E R D O

ÚNICO. - EL H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, expide el DICTAMEN CON
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PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN
LOS LINEAMIENT OS PARA EL SISTEMA DE APERTURA
RÁPIDA DE EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE MORELIA,
MICHOACÁN,  en los siguientes términos:

"LINEAMIENT OS PARA EL SISTEMA DE APERTURA
RÁPIDA  DE EMPRESAS DEL MUNICIPIO

DE MORELIA, MICHOACÁN"

TÍTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
DE SU OBJETO Y CONCEPCIONES GENERALES

Artículo 1°. Los presentes Lineamientos son de orden público e
interés social en el municipio de Morelia, los cuales garantizan el
cumplimiento de un estándar mínimo de mejora regulatoria para
la instalación, operación del Sistema de Apertura Rápida de
Empresas y el mantenimiento del Programa de Reconocimiento
en el municipio de Morelia, Michoacán.

Ar tículo 2°. Los Lineamientos del Sistema de Apertura Rápida
de Empresas tienen por objeto generar certidumbre y certeza
jurídica al solicitante de la licencia de género A, así como de
establecer los estándares mínimos de los mecanismos para la
operación y correcto funcionamiento del mismo en el municipio
de Morelia, Michoacán.

Ar tículo 3°. El Sistema de Apertura Rápida de Empresas en el
municipio de Morelia, es el mecanismo realiza las acciones
correspondientes para autorizar a las empresas de bajo riesgo el
inicio de operaciones en un máximo de tres días hábiles, conforme
al cumplimiento de los requisitos establecidos.

Artículo 4°. El término de tres días hábiles comienza a contar a
partir del día siguiente del ingreso de la solicitud, con la integración
de la documentación completa requerida por la Ventanilla Única
dependiente de la Dirección de Inspección y Vigilancia para el
otorgamiento de la autorización correspondiente.

Artículo 5°. Para efectos del presente Lineamiento, se entenderá
por:

I. Ayuntamiento. El Órgano de Gobierno Colegiado,
integrado por las o los titulares de la Presidencia
Municipal, Sindicatura y Regidurías del municipio de
Morelia;

II. Catálogo. El catálogo de giros de género "A" establecido
en el Reglamento para el Funcionamiento de
Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Servicios
en el Municipio de Morelia;

III. Certificado PROSARE. El Certificado del Programa de
Reconocimiento y Operación SARE;

IV. Certificado SARE. El Certificado del Sistema de
Apertura Rápida de Empresas;

V. CONAMER. La Comisión Nacional de Mejora
Regulatoria;

VI. Diagnóstico PROSARE. El diagnóstico que informa los
resultados y recomendaciones del Sistema de Evaluación
PROSARE;

VII. Empresa de bajo riesgo. La persona física o moral que
realiza actividades económicas contempladas en el
Catálogo de Giros de Género "A" de bajo impacto;

VIII. Establecimiento mercantil. El establecimiento
mercantil, industrial y/o de servicios de las licencias de
funcionamiento del género "A";

IX. Dirección de inspección y vigilancia. La Dirección de
Inspección y Vigilancia de la Secretaría del Ayuntamiento
del municipio de Morelia;

X. Dir ección de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones. La Dirección de Tecnologías de la
Información y Comunicaciones de la Tesorería Municipal
de Morelia;

XI. Formato Único de Apertura. El formato único de
apertura proporcionado por la Dirección de Inspección
y Vigilancia;

XII. Gir o. Actividad o actividades que se desarrollan en un
establecimiento mercantil;

XIII. Giros de Bajo Impacto. Las actividades económicas que
se encuentran contemplados en el catálogo de giros del
género "A" del Reglamento de Funcionamiento de
Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Servicios
en el municipio de Morelia;

XIV. Licencia. La licencia municipal de funcionamiento;

XV. Plataforma digital. Sistema integral de licencias de
funcionamiento del municipio de Morelia;

XVI. PROSARE. El Programa de Reconocimiento y Operación
del SARE;

XVII. Reglamento. El Reglamento para el Funcionamiento de
Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Servicios
en el Municipio de Morelia;

XVIII. SARE. El Sistema de Apertura Rápida de Empresas;

XIX. Titular de la Presidencia Municipal. El o la titular de
la Presidencia Municipal de Morelia, Michoacán de
Ocampo; y,

XX. Ventanilla Única. El módulo de atención operado por
la Dirección de Inspección y Vigilancia, para la emisión
de la autorización o licencia de funcionamiento del género
"A".
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CAPÍTULO II
DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS

Artículo 6°. El SARE es un mecanismo que integra y consolida
el Ayuntamiento a través de la Secretaría del Ayuntamiento, de
los trámites municipales para el otorgamiento de la autorización
del inicio de operaciones de un establecimiento mercantil que
realiza actividades clasificadas dentro del Giro de Bajo Impacto
y señaladas como licencias de giro del género "A".

Ar tículo 7°. La Dirección de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones es el área responsable de publicar en la página
oficial de internet el catálogo que comprenda la clasificación de
los Giros de Bajo Impacto de las licencias del género "A"
determinadas en el Reglamento.

Ar tículo 8°. La Dirección de Inspección y Vigilancia es el área
responsable de proporcionar la información vigente de los Giros
de Bajo Impacto de las licencias del género "A", así como del
formato único de apertura.

Ar tículo 9°. La Dirección de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones; y la Dirección de Inspección y Vigilancia,
establecerán mecanismos en el que se integren y actualicen la
plataforma digital, la cual contemple información de los
establecimientos mercantiles, en el que se prevea lo siguiente:

I. Nombre de la o el propietario;

II. Número y fecha de ingreso de la solicitud;

III. Número de predio;

IV. Inversión estimada;

V. Empleos generados;

VI. Fecha de vigencia;

VII. Giro principal del establecimiento mercantil, y en su caso,
giro complementario;

VIII. Género de la Licencia;

IX. Dirección del establecimiento; y,

X. Denominación del establecimiento.

Artículo 10. La Jefatura de Departamento de Trámite y Control
de la Dirección de Inspección y Vigilancia a través de su titular,
es el área responsable de la coordinación y operatividad de las
actividades de la Ventanilla Única, correspondiendo las siguientes:

I. Elaborar un diagnóstico para la implementación del
SARE, que incluya el procedimiento, formatos, trámites,
requisitos, costos y tiempos antes del establecimiento
del SARE;

II. Proponer la reingeniería para la implementación de la
plataforma digital;

III. Elaborar el formato Único de Apertura en el portal oficial
del Ayuntamiento que se encuentre vigente;

IV. Contribuir en la actualización de la plataforma digital
actividades económicas de Giros de Bajo Impacto
aprobados por el Ayuntamiento;

V. Instalar la señalética que permita a los usuarios identificar
físicamente la ventanilla única;

VI. Informar de manera clara, precisa y concreta los requisitos,
plazos, costos y beneficios de la Ventanilla Única; y,

VII. Elaborar el Manual de operación del SARE en el que se
describa el proceso interno de resolución del otorgamiento
de la licencia de funcionamiento de género "A", la
coordinación con otras dependencias e interacciones con
el emprendedor.

Ar tículo 11. El o la titular de la Presidencia Municipal impulsará
el trámite del certificado SARE y PROSARE que emita la
CONAMER, de conformidad a la normatividad en la materia.

Artículo 12. El o la titular de la Presidencia Municipal deberá
notificar a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria o autoridad
homóloga y a la CONAMER cualquier modificación al Formato
Único de Apertura y las actividades económicas del Catálogo de
giros del género "A" para la operación de empresas de bajo riesgo
en el municipio de Morelia.

Ar tículo 13. El Ayuntamiento deberá privilegiar la armonización
entre las disposiciones federales, estatales y municipales,
aplicables en materia del SARE.

CAPÍTULO III
DEL PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO

Y OPERACIÓN SARE

Artículo 14. Los Lineamientos tienen por objeto:

I. Fomentar el mantenimiento y el fortalecimiento del SARE;

II. Rehabilitar aquellos SARE en cese de operación; y,

III. Reconocer y/o armonizar otros programas distintos al
SARE que cumplan con los criterios previstos en los
presentes lineamientos del presente Acuerdo.

Artículo 15. El PROSARE fungirá como una herramienta de
monitoreo para el SARE, teniendo como objetivo impulsar
mejores prácticas mediante el funcionamiento óptimo del SARE.

Artículo 16. Para la obtención del certificado PROSARE la o el
titular de la Presidencia Municipal está obligado a atender lo siguiente:

I. Dirigir al Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria
la carta intención donde se manifieste el interés en obtener
el Certificado PROSARE;

II. Atender cada una de las etapas que involucren el
procedimiento establecido por la CONAMER; y,
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III. Cumplir y dar seguimiento en tiempo y forma a las
recomendaciones y observaciones emitidas por la
CONAMER.

Artículo 17. Para obtener el Certificado SARE o PROSARE el o
la titular Presidencia Municipal deberá atender los criterios y
tiempos establecidos, conforme la normatividad aplicable.

Artículo 18. La o el titular de la Jefatura de Departamento de
Trámite y Control deberá realizar un informe de la ventanilla
única a su superior jerárquico en términos de las disposiciones
del Sistema de Apertura Rápida de Empresas.

Artículo 19. El o la titular de la Secretaría de Fomento Económico
del Ayuntamiento coadyuvará con él o la titular de la Presidencia
Municipal y de la Secretaría del Ayuntamiento en los
requerimientos para la obtención y revalidación de los certificados
en el Sistema de Apertura Rápida de Empresas para el municipio
en el ámbito de su competencia.

T R A N S I  T O R I  O S

PRIMERO.  Los presentes Lineamientos del Sistema de Apertura
Rápida de Empresas entrarán en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo, o la Gaceta Municipal del
H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán.

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para
que notifique a la Dirección de Inspección y Vigilancia, así como
a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
a efecto de que se genere la aplicación e implementación de los
presentes Lineamientos.

TERCERO. La Dirección de Inspección y Vigilancia dentro de
los sesenta días naturales, posteriores a la entrada en vigor de los
presentes Lineamientos, deberá elaborar y presentar al H.
Ayuntamiento para su consideración y en su caso aprobación el
Manual Operativo correspondiente.

CUARTO. Los presentes Lineamientos atenderán la protección
de datos personales en razón a las disposiciones en materia de
transparencia.

QUINTO.  Con fundamento en el artículo 49 fracción V de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo,
notifíquese al C. Presidente Municipal de Morelia, Michoacán
de Ocampo, para los efectos legales a que haya lugar.

SEXTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento del
Municipio de Morelia, para que realice los trámites
correspondientes a efecto de que se publiquen los presentes
Lineamientos en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo, en la Gaceta Municipal y
en los estrados de éste H. Ayuntamiento de Morelia, para los
efectos legales a los que haya lugar.

Dado en las instalaciones de Palacio Municipal en la Ciudad de
Morelia, Michoacán, a los 25 días del mes de septiembre de
2020.

ATENTAMENTE.- COMISIÓN DE GOBERNACIÓN,
TRABAJO, SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL,
RAÚL MORÓN OROZCO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN; LABINIA ARANDA
ORTEGA, SÍNDICO MUNICIPAL E INTEGRANTE DE LA
COMISIÓN; SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ,
REGIDORA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN; COMISIÓN
DE FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIO, MARIBEL
RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, REGIDORA COORDINADORA
DE LA COMISIÓN; GASPAR HERNÁNDEZ RAZO,
REGIDOR INTEGRANTE DE LA COMISIÓN, GUSTAVO
OMAR TRUJILLO CORONA, REGIDOR INTEGRANTE DE
LA COMISIÓN.  (SIGNADO).

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO
49 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y 33 FRACCIÓN
III DEL BANDO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE
MORELIA, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y
OBSERVANCIA, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO
EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN, A LOS 05
CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2020.

ATENTAMENTE.- C. RAÚL MORÓN OROZCO.- PRESIDENTE
MUNICIP AL DEL H. AYUNTAMIENT O DE MORELIA. (Firmado).

______________________________________

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE
EL H. AYUNTAMIENT O DE MORELIA, MICHOACÁN,
APRUEBA LA  DONACIÓN DE 24 VEHÍCULOS AL
MUNICIPIO DE SENGUIO, MICHOACÁN.

De conformidad con los artículos 115, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 123 fracción IV de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo; 49, fracción V de la Ley Orgánica Municipal y 33
fracción III del Bando de Gobierno del municipio de Morelia, el H.
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán aprueba el DICTAMEN
CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE EL H.
AYUNTAMIENT O DE MORELIA, MICHOACÁN, APRUEBA
LA DONACIÓN DE 24 VEHÍCULOS AL MUNICIPIO DE
SENGUIO, MICHOACÁN. Para que lo anteriormente
mencionado se publique en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, para lo cual
se anexa a la presente certificación.

Derivado de lo anterior se instruye al Lic. Humberto Arroniz Reyes,
Secretario del Ayuntamiento, realice todas las gestiones legales y
administrativas a que haya lugar y proceda en consecuencia a
partir de su aprobación.

El presente Acuerdo emana de la Sesión Ordinaria de fecha 14 de
octubre de 2020. En cumplimiento a los artículos 53, fracción III y
VII y 54 de la Ley Orgánica Municipal, se expide la presente
certificación el día 20 veinte de octubre de 2020.

ATENTAMENTE.- LIC. HUMBERTO ARRONIZ REYES.-
SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENT O DE MORELIA,
MICHOACÁN.- (Firmado).
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C. RAÚL MORÓN OROZCO, PRESIDENTE MUNICIP AL
DE MORELIA, MICHOACÁN A TODOS SUS
HABIT ANTES HACE SABER QUE EN SESIÓN ORDINARIA
DE CABILDO DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2020, EL H.
AYUNTAMIENT O DE MORELIA  REALIZÓ EL  ANÁLISIS,
ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL  SIGUIENTE:

A C U E R D O

ÚNICO.  EL H. AYUNTAMIENT O DE MORELIA,
MICHOACÁN, APRUEBA LA DONACIÓN DE 24
VEHÍCULOS AL MUNICIPIO DE SENGUIO, MICHOACÁN;
los cuales se enlistan a continuación:

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente de su
aprobación por el H. Ayuntamiento de Morelia.

SEGUNDO. Se instruye a la Sindicatura Municipal, para que a
través de la Dirección de Patrimonio Municipal, en coordinación
con la Dirección de Asuntos Jurídicos Civiles y Penales, realicen las
acciones que en el área de su competencia le corresponda llevar a
cabo, tendientes al cumplimiento del presente Acuerdo.

TERCERO. Dese cuenta al Secretario del H. Ayuntamiento de
Morelia, para su debida notificación al municipio de Senguio,
Michoacán; para que en un término no superior a 15 días informe a
este H. Ayuntamiento si acepta o no la donación en los términos
aquí autorizados, en la inteligencia de que de no aceptarse, el presente
Acuerdo quedará sin efectos legales.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, para
que proceda a la publicación del presente Acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, en términos del artículo 49 fracción V de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán, a 01 de octubre de 2020, dos mil veinte

ATENTAMENTE.- LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN
DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO,
LABINIA  ARANDA ORTEGA, SÍNDICO MUNICIPAL Y
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN. MARIBEL RODRÍGUEZ
ÁLVAREZ, REGIDORA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN
Y MOISÉS CARDONA ANGUIANO, REGIDOR
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN. (SIGNADO)

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO
49 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y 33 FRACCIÓN
III DEL BANDO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE
MORELIA, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y
OBSERVANCIA, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO
EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN, A LOS 20
VEINTE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2020.

ATENTAMENTE.- C. RAÚL MORÓN OROZCO.-
PRESIDENTE MUNICIP AL DEL H. AYUNTAMIENT O DE
MORELIA. (Firmado).
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